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PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN Y GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS, POR EL MÉTODO CES/CER, 
MUNICIPIO DE GALÁPAGOS 

 
 

 

INTRODUCCIÓN 
 

El fin principal de este protocolo es establecer los criterios y condiciones que han de cumplirse para 
la autorización y gestión de colonias felinas CES/CER (captura, esterilización y suelta/retorno), con 
el propósito de conseguir la mejora de la calidad de vida de los gatos, disminuir los problemas 
de superpoblación y generar beneficios por una adecuada integración en la realidad urbana de 
Galápagos, que contribuya a su socialización y convivencia. 
 
Las colonias felinas están formadas por grupos de gatos asociados a un territorio con diferentes grados de 
socialización, que viven en libertad y que dependen principalmente de los recursos que, voluntaria o 
involuntariamente, les ofrecen los seres humanos para su supervivencia. La formación de las colonias es 
siempre ocasionada por el comportamiento negligente o irresponsable de las personas, ya que los gatos 
que las forman provienen o bien de animales abandonados o perdidos que han vuelto a estados de poca 
socialización por miedo o bien de camadas nacidas en la calle de gatas que vagan libremente desde sus 
domicilios y que no están esterilizadas.  
 
Durante miles de años la humanidad ha aprovechado y fomentado la presencia de los gatos en su entorno, 
usando sus características y habilidades naturales para controlar la presencia de otros animales que podrían 
dañar el alimento almacenado o ser potenciales vectores de transmisión de enfermedades. La 
domesticación y la presencia del gato ha acompañado a la humanidad en su expansión por el mundo, 
generando una relación de dependencia mutua y fundamental para su supervivencia. Las insuficientes e 
inadecuadas políticas de control poblacional y concienciación de la población respecto a la importancia de 
evitar la reproducción incontrolada y el abandono masivo de gatos son los principales factores de aparición 
de las poblaciones felinas. Generalmente, estas colonias aprovechan los recursos generados en los núcleos 
de población para sobrevivir en unas condiciones que claramente no están dentro de los mínimos 
establecidos en cualquier concepto de bienestar animal. Estos gatos agrupados junto a los recursos de los 
que dependen para su supervivencia conforman las colonias felinas.  
 
Una vez estos animales logran recursos para sobrevivir, proporcionados por el entorno humano voluntaria 
o involuntariamente o, las menos de las veces, mediante depredación de presas naturales, la reproducción 
incontrolada de los mismos nos lleva a un problema de superpoblación. Cabe recordar que el entorno 
urbano es un entorno hostil para un animal que está domesticado desde hace cientos de años, por lo que 
finalmente estas situaciones de superpoblación y entorno inadecuado provocan un sufrimiento injustificado 
en los gatos, que como sociedad no podemos ni debemos permitir entendiendo además que los gatos, en 
determinados entornos naturales, pueden generar conflictos con otras especies.  
 
Gestionar una colonia y controlarla tiene como objetivo, aunque pueda parecer contra intuitivo, su 
progresiva desaparición, observando los principios de ética en el manejo de animales, respeto a su grado de 
socialización, pero también reducción de impacto en el entorno y control sanitario. Todas estas medidas 
deben ir acompañadas de campañas de adopción de animales sociables y, lo que es más importante, la 
esterilización de gran parte de la población de gatos con hogar y la reducción drástica del abandono, que 
nutre de nuevos ejemplares las colonias felinas. 
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Es importante comenzar destacando de nuevo cuál es el objetivo de la gestión de poblaciones felinas. 
Contrariamente a lo que se pueda pensar, la implantación de una gestión integral no tiene nada que ver con la 
intención de perpetuar o fijar las poblaciones felinas en libertad. Muy al contrario, la estrategia de esterilización 
y retorno, correctamente aplicada, ha demostrado ser una medida eficaz que, combinada con medidas de 
adopción de ejemplares sociables, control del abandono y de la cría, puede llevarnos a una reducción drástica a 
medio plazo de las poblaciones felinas en libertad.  

La gestión y control de las colonias felinas recae sobre las entidades locales, tanto porque es necesario para 
homogeneizar los modelos de trabajo, registro de poblaciones y recogida de datos y para dotar de recursos 
públicos necesarios a la actividad, sin los que sería imposible lograr una intervención exitosa. Por otra parte, la 
colaboración ciudadana y de entidades de protección animal, como actores plenamente implicados en el 
modelo de gestión, es necesaria y fundamental para conseguir llegar a todas las colonias con un modelo 
coordinado y estandarizado. 

La gestión de colonias felinas por el método CES/CER, tiene como objetivo tanto promover la protección de 
estos animales como de controlar adecuadamente la población de estos mediante la esterilización y el 
control sanitario, donde las condiciones lo permitan. 

Una colonia controlada y autorizada es un grupo de gatos, esterilizados quirúrgicamente, que conviven en un 
espacio público o privado, que son controlados sanitariamente y cuidados. 
Las poblaciones de gatos urbanos pueden tener diversos orígenes, que incluyen el abandono de animales no 
identificados por parte de sus responsables, ejemplares procedentes de otras colonias que se desplazan en 
búsqueda de nuevos recursos, ejemplares domésticos perdidos, y camadas procedentes de gatas con 
propietario no esterilizadas y de hábitos merodeadores, que han tenido a sus cachorros fuera de casa. Una vez 
establecida la población, es la propia tasa de natalidad interna de la misma, el principal elemento que la 
mantiene e incrementa. 

Controlar el tamaño y adecuación de las   colonias   mediante   su   esterilización   es   el   objetivo 
que el Ayuntamiento de Galápagos desea alcanzar con este procedimiento de autorización, registro y 
gestión de colonias de gatos urbanos. 

Este modelo permite: 

a) Reducir o eliminar los posibles problemas que puedan surgir asociados a la presencia de gatos urbanos
no controlados.
b) Estabilizar el tamaño de las colonias, disminuyendo el volumen de animales ingresados en los centros de
acogida.
c) Favorecer la colaboración de los colectivos de alimentadores/as y colaboradores/as imprescindible, en
muchos casos, para la efectividad de los programas de control.

Por este motivo, se hace necesario establecer un protocolo para la autorización, registro y gestión de las 
colonias por parte de los servicios municipales implicados, entidades contratadas por el Ayuntamiento a tal fin, 
asociaciones protectoras municipales y colaboradores autorizados por el Ayuntamiento. 
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Este proyecto se apoya en la labor altruista de la sociedad, y facilita la colaboración de voluntarios/as, 
colectivos y asociaciones sin ánimo de lucro de protección animal y veterinarios/as, quienes junto con 
el Ayuntamiento de Galápagos trabajan por la protección animal, cumpliendo así la demanda y obligación 
de respeto hacia los animales. La prioridad y el método de trabajo será siempre lograr la mejora de 
las condiciones de las colonias felinas y facilitar la convivencia entre ciudadanos/as y animales. 

Una aplicación adecuada del método CES/CER permite, con el transcurrir del tiempo, que disminuya 
el tamaño de las colonias y se consiga controlar el número de felinos urbanos de una forma natural y 
eficaz. En los casos de fuerza mayor, se desplazará la colonia a un lugar cercano, accesible para los 
animales y que no les supongan riesgo alguno (CES). 
Para los animales que, por su carácter sociable o por causas de salud no puedan volver a la colonia, se 
reforzará la colaboración con las asociaciones de protección animal para promover la adopción, residencia 
o acogida.

DEFINICIONES 
• Colonia controlada de gatos esterilizados: población autorizada de gatos urbanos sobre la que se ha

aplicado el método CES/CER, acompañado del correspondiente seguimiento y control de la
evolución de esta. Su objetivo es disminuir el tamaño de las poblaciones y su tasa de crecimiento
incidiendo sobre su fertilidad.

• Gato urbano: gato que vive en libertad en el entorno urbano, careciendo de propietario o
poseedor, sin que puedan considerarse como tales quienes de forma habitual o esporádica les
proporción alimento u otro tipo de atenciones.

• Colaborador/a autorizado: Tendrá esta consideración la persona que, autorizada por el
Ayuntamiento de Galápagos, y de acuerdo con lo descrito en el acuerdo específico para la
estabilización de la colonia, se comprometa a ocuparse del cuidado y atención de los animales, así
como del control de la inmigración y otras acciones que resulten necesarias para la viabilidad y
mantenimiento de la colonia.

• Colaborador/a responsable: Tendrá esta consideración el/la colaborador/a que, junto con las tareas
detalladas para el caso del colaborador autorizado ejerza el papel de interlocutor con el equipo
técnico municipal, en los aspectos relacionados con la consolidación y seguimiento de su colonia.

• Entidad colaboradora: Tendrán esta consideración las asociaciones de protección animal que
colaboren con el Ayuntamiento de Galápagos en la consolidación y control de las colonias felinas,
debiendo estar registradas en el registro municipal, autonómico o nacional.
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REQUISITOS GENERALES PARA LA SOLICITUD DE REGISTRO/AUTORIZACIÓN POR PARTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS DE UNA COLONIA FELINA GESTIONADA POR EL 
MÉTODO CES/CER 

1. Los/as ciudadanos/as interesados/as en la autorización/registro de una colonia felina,
preferiblemente ciudadanos de Galápagos y miembros de una asociación de protección
animal registrada, habrán de presentar la solicitud de autorización/alta de colonia felina
mediante una declaración responsable, al servicio municipal competente y encargado de la
gestión de esta. La solicitud incluirá: los nombres, dirección, teléfono y correo electrónico del
solicitante y colaboradores propuestos, la ubicación de la colonia y su descripción en cuanto a
número de animales (Anexo I).

2. El servicio municipal competente en la materia o la Entidad colaboradora, tras el análisis de la
solicitud formulada, realizará una visita a la ubicación y emitirá un informe sobre la autorización o
no de dicha colonia, teniendo en cuenta criterios de salud pública, de sanidad ambiental,
características de la ubicación, seguridad, etc. En caso de que la colonia sea autorizada, los
animales serán registrados a nombre del Ayuntamiento o de la entidad/persona autorizada que
se haga responsable de la misma.

3. Una vez autorizada la colonia, los solicitantes y colaboradores serán los encargados de la gestión,
junto con el Ayuntamiento de Galápagos.

Con carácter general, las colonias podrán estar situadas en alguno de los siguientes espacios: 

• Vías y espacios públicos.
• Zonas ajardinadas municipales.
• Solares y descampados de titularidad municipal.
• Cualquier localización de dominio público o privado. Cuando la localización se ubique en 

un espacio privado, será obligatorio la autorización expresa del propietario/a del terreno 
para las actuaciones a realizar en la colonia, sin que pueda llevarse a cabo actuación 
alguna sin la mencionada autorización

Para aquellas colonias que se sitúen cercanas a las siguientes ubicaciones se marcan las siguientes 
limitaciones: 

• En instalaciones de guarderías, colegios, institutos y centros docentes, no menos de 300 
metros de distancia de ellas.

• En instalaciones de centros sanitarios (centros de salud, hospitales, clínicas) y centros de 
mayores,no menos de 300 m de distancia de ellas

• En instalaciones de centros deportivos no menos de 300 metros de distancia de ellas.
• En parques infantiles no menos de 500 metros de distancia de ellos. 
• En zonas especialmente habilitadas para perros, no menos de 300 metros de distancia a ellos. 
• En terrazas de restaurantes y/o bares y cafeterías, no menos de 300 metros de distancia a ellos. 
• En vías de tráfico rodado muy intenso, no menos de 300 metros de distancia a ellos.

Se valorará cada solicitud de autorización de manera individual, en base a criterios   
de protección animal, salud pública, característica del entorno y medioambientales, de la 
ubicación, etc. Se desplazarán a un lugar accesible para los animales y que no les supongan riesgo 
alguno (CES). 
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Durante el trámite de análisis de la solicitud se podrá solicitar cualquier información complementaria que 
se precise para emitir el informe de autorización definitivo. 

En aquellos casos en los que la ubicación de la colonia sea causa de conflicto y/o discrepancia vecinal, el 
Ayuntamiento podrá colaborar realizando información y formación sobre los beneficios de la gestión 
controlada de las colonias CES entre los vecinos afectados y, si fuera preciso, mediación entre las partes, 
siempre que las condiciones de salud pública, protección ambiental y del entorno y seguridad lo permitan. 

Así mismo, las asociaciones protectoras de animales podrán actuar como intermediarios/mediadores en 
aquellos posibles casos de conflicto en la gestión de las colonias. 

→ PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

El procedimiento de solicitud se pondrá en marcha por medio de dos vías: 

1) A través de la solicitud de registro de una colonia felina, mediante la correspondiente declaración 
responsable, para su control por medio del método CER (Anexo I).
2) Como consecuencia de quejas o avisos formulados por ciudadanos/as o por cualquier organismo o 
entidad, por la existencia de gatos urbanos sin gestionar en un determinado lugar.

En ambos casos, se realizará una evaluación consistente en un estudio de la zona y del entorno donde se 
encuentran los animales, número de ejemplares existentes, valoración de la situación e impacto de esta 
localización, así como la identificación de los posibles colaboradores, con el fin de poner en marcha el 
procedimiento de autorización de manera inmediata y exitosa. Para ello, se realizarán informes técnicos de 
cada área implicada que se derivarán al servicio municipal competente para la toma de decisión definitiva. 

MANTENIMIENTO, CONTROL Y GESTIÓN DE LA COLONIA FELINA. 

(I) Tareas encomendadas a la entidad adjudicataria del contrato de recogida y custodia de
animales abandonados: 

→ Captura, examen veterinario y esterilización de las colonias autorizadas. En cualquier caso, la
esterilización de los animales de una colonia autorizada es obligada, pudiendo ser encargada y pagada
por los/as colaboradores/as autorizados/as de la colonia a las clínicas veterinarias que consideren,
acreditándolo oportunamente mediante la expedición de un certificado y ocupándose de los cuidados
posteriores a la intervención.

→ Mantenimiento y cuidados tras la esterilización.
→ Identificación/ Marcaje de la oreja de los animales esterilizados.
→ Ficha de cada gato/a de la colonia esterilizado/a, con foto del ejemplar (Anexo II).
→ Suelta o retorno de los ejemplares/animales a la ubicación de la colonia, si se han realizado las labores

anteriores.
→ Visita periódica de control de la colonia y emisión de informe al Servicio municipal competente.
→ Suministro de pastillas para desparasitación periódica interna y pipetas para desparasitación externa.
→ Comunicación al servicio municipal de cualquier incidencia o problema en la colonia.
→ Elaboración y presentación de los informes que pueda requerir el Servicio Municipal Competente
→ Recogida y atención veterinaria de urgencia a gatos heridos o enfermos.
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(II) Labores encomendadas a los colaboradores autorizados:

Los/as responsables titulares de la gestión de la colonia deberán cumplimentar la solicitud de autorización / 
registro de la colonia felina, presentando una declaración responsable que incluya los nombres, apellidos y 
DNI tanto del/ los responsables como de los Colaboradores (Anexo I). 

→ Labores de los/as colaboradores/as autorizados/as:

o Acreditar formación de gestión de control de colonias por el método CES/CER y en protección
animal, impartido por una persona/ entidad con cualificación y experiencia en la materia.

o Proporcionar las casetas, tolvas de pienso y otro mobiliario adecuado para una colonia felina
que fuese necesario para el bienestar de los animales, así como medidas de protección de los
individuos de la colonia.
Las casetas, tolvas de pienso y otro mobiliario necesario estarán normalizados e identificados
mediante inscripción, adhesivo o serigrafía.
La ubicación de los comederos y de las casetas se hará siempre en el lugar establecido, por ser
considerado el más idóneo.

o Esterilización y marcaje (nº de chip) a su costa o solicitud al Ayuntamiento del servicio.
o Desparasitación interna y externa periódica, ajustándose a las pautas escritas trasmitidas por el

servicio municipal competente.
o Mantenimiento y limpieza diaria de la colonia. El correcto mantenimiento de la colonia conlleva

lo siguiente:
 Suministro controlado de alimento adecuado.
 Higienización periódica de comederos y bebederos, que deberán ser de aspecto y

material aceptables, colocándose escondidos en áreas poco visibles para favorecer la
buena aceptación del proyecto.

 Nunca se dejarán alimentos en el suelo y los restos se limpiarán diariamente para evitar
situaciones de insalubridad.

 Limpieza de las áreas utilizadas por los gatos para realizar sus deposiciones
asegurando las condiciones adecuadas de salubridad e higiene de la zona.

o Control de la inmigración: detección de la incorporación de nuevos ejemplares para su control
sanitario y esterilización.

o Recogida y atención veterinaria de urgencia a gatos heridos o enfermos a su costa, o solicitud al
Ayuntamiento del servicio.

o Actualización del registro del censo de los gatos de la colonia con carácter trimestral (Anexo III).
o Elaboración por parte de la persona colaboradora responsable, de informe periódico sobre la

situación de la colonia, que incluirá al menos, datos del registro del nº de integrantes, las
condiciones de salubridad de la zona donde se emplazan los gatos, estado en el que se
encuentran los animales, y tratamientos veterinarios practicados en su caso (Anexo IV).

o Comunicación al Servicio Municipal competente:
 De posibles incidencias o problemas en la colonia.
 Nombre de responsable/s y colaboradores autorizados (carácter anual y siempre que

se produzcan cambios).
 En caso de su ausencia temporal, propondrá un (os) sustituto(s) autorizado(s)

temporal, previa comunicación al servicio municipal competente, que emitiría la
autorización temporal si la misma es pertinente.
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 Actualización de los datos del censo de los gatos de la colonia (trimestral).
 Solicitar al Ayuntamiento/entidad colaboradora la esterilización y otros tratamientos

obligatorios establecidos en la normativa vigente.
 Solicitar al Ayuntamiento/ entidad colaboradora la recogida y atención veterinaria de

urgencia a gatos heridos o enfermos.

(III) Funciones/Tareas del Ayuntamiento de Galápagos y el Servicio Municipal Competente:

→ Recibir las solicitudes de autorización de colonias. Autorizar o denegar las solicitudes de colonias
felinas con justificación, en ambos casos en el plazo de 30 días.

→ Emitir informe técnico de idoneidad/no idoneidad, por causa justificada de la colonia.
→ Autorizar a los colaboradores/as y dotarles de una identificación como autorizados/as (Anexo V).

Los colaboradores/as autorizados/as habrán de firmar un documento de compromiso del servicio
municipal competente.

→ Coordinar las acciones entre el Servicio Municipal competente, la entidad adjudicataria del servicio
de recogida/custodia de animales y los/as colaboradores/as autorizados.

→ Si la gestión de la colonia es a cargo de la entidad contratada por el Ayuntamiento, proporcionar las
casetas, tolvas de pienso y otro mobiliario adecuado para una colonia felina y necesario para el
bienestar de los animales, así como vallado de la zona, si ello fuese necesario, como medida de
protección de la comida y de los individuos de la colonia frente a actos vandálicos, perros sueltos,
etc.
Las casetas, tolvas de pienso y otro mobiliario adecuado estarán normalizados e identificados
mediante inscripción, adhesivo o serigrafía.
La ubicación de los comederos y de las casetas se hará en siempre en el lugar establecido.

→ Obtener y financiar un seguro de responsabilidad civil para los animales de las colonias que sean
autorizadas.

→ Velar por el cumplimiento de todo lo anteriormente expuesto (visitas de inspección periódicas por
el servicio de Salud).

→ La Entidad Colaboradora presentará los partes que figuran en el anexo IV sobre salubridad de la
zona de ubicación de la colonia y de incidencias en la colonia, trasladando la información al servicio
municipal competente.

→ Cuando el Servicio Municipal Competente del Ayuntamiento tenga conocimiento de una colonia
felina con posibilidades de ser autorizada, lo comunicará a aquellas asociaciones protectoras que
estén registradas como tal en Galápagos por si desean presentar una solicitud de autorización de
esta. Si en el plazo de 10 días tras la comunicación citada el Servicio Municipal Competente no
hubiera recibido solicitud escrita de autorización, trasmitirá indicación a la empresa adjudicataria
del servicio de recogida y custodia para que se encargue de su gestión.

Con este protocolo se pretende conseguir gestionar de manera exitosa las colonias felinas del 
municipio velando por los intereses tanto de los animales como de la ciudadanía de Galápagos. Se 
pondrá en valor la colaboración entre el Ayuntamiento de Galápagos, entidades colaboradoras, 
asociaciones de protección animal y colaboradores autorizados en las gestión de las colonias, 
informando a los/las vecinas del municipio sobre las actuaciones que se están llevando a cabo y 
los objetivos que se persiguen para mejorar la convivencia entre los   gatos   de   las   colonias 
felinas y los ciudadanos/as, minimizando las molestias o problemas ocasionados por los mismo y 
tomando las medidas necesarias  que sean aconsejables para el bienestar de ambos. 
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